
  

y Rea pr ' 

CONSTITUCIÓN DE COMPARIA.ANONIMA-:;. En +. ¿la ciudad de Sian 

DENOMINADA COMERCIALIZADORA ANDENA + Francisco de Quito 

  

¿DE TRANSPORTES COMANDTRAN S.A. 00 0. Capital de la Repúbli- 

QUE CELEBRAN: to o icandel Esuadar hoy 24% 

¿GONZALO -COELLO Y. NURYAM BELTRAN: Jueves trece AH de 

  

0 CUANTÍA: 87. 20'000.000,00 mon. oo ENERO del dos mil,ante 

1 

  

a oo clases cantón «doctor Fabian Edudrádo” Bolano Pazmiño,. comparecen 

; tibbre y: voluntariamente los señores GONZALO. —MERNAN —CÚÉELLO 

a : . “ZAPATA, casado y NURYAn ELIZARETA BELTRAN.: CLAVIJO, “divorciada, 

par sus ofrapios derechas. 12 Los: comparecientes son. de 

“nacionalidad ecuatoriana, -mayores nde edad, legalmente CAPpaces, 

ca quienes: de - conocerles. doy fsIspor. haberme presentado : sus 

7 decliméntos > de identificación: bien instruidos por mi el 

Notarios en el: objeto. y «resultedgs de esta escritura de     
    

     
      

“Asociación y me solicitan elevarigf escritura pública.la minuta 

sue mel presentan, cuyo tenor JÁteralo dices SEÑOR NUTARIO: En     

  

   

: elo HRegistro de escritura públicas a su. Cargo, sSinvase 

fia La. constitución de una compañias 

4 z DORA + ANDINA- DE TRANSPORTES . COMAanD TRA 

, lago siguientes. cláusulas: GLAUSULA 

. Mi EY ECIÉNTES .- comparesen al otorgamiento de esta 

- Íidad che accionista «fundadores los señores: 

Di .4 copias :. : B.3S. a omio. Notario Ss 

ANA Id bo o .. o soc dea ito VAGÉSimo Y seosoao de 

e
d
]



    

ALO. HERNAN CUELLO + ZAFATARY NURYAN $ "ELIZABETH SEL TIEN 

(<iYTJO. Los comparecientes san de nacionalidad ecuatoriana, 

vures de edad, de estado "civil casado el primero y 

oscrciada la. Segundas y domiciliados en elo Distrita 
mt 

etc 2apalitano de Duito.—. CLAYSÚLA: 1 SEGUNDA 2 "FUNDACION Las 
2 

  

comparecientes declaran sl volintad de f3fundaricomo en vefecto 
, 

tuo hacen: una. saciedad e 

“UMERCIALIZADORA ANDINA DE TRANSPORTES * COMANDTRAN 5. Ac, que 
coo os : CN: 

2 regirá por da Ley. ¿de Compabtas : os presentes: - Estatutos, 

  

i 

A como porel. Código de Co comercio «y, demas. Leyes. pertinentes 

tas Ecuador. + ELAUBLILA TERCERA. -s, ESTATUTO ¿BOL TAL LE LA 
E 

PARLA. "COMERCIALIZADORA ANDINA. DEL TRANSPORTES COMANDTRAN 

200 em. ARTICULO PRIMERO. DENOMINACIÓN 20% - +» DOMICILIO. La 
+ 

onpañidas sed denominará con. pel ¿nombrs    

  

de: COMERCIALIZA ADORA 

    

  

   
so ¡ENA DE. ¡TRANSPORTES > COMANDTRAN sá ¿ato ¿con . dfícilio 

vs ncipal en... la ciudad del. Distrito. y Miétropolitano RUuitO, 

couablica del Ecuador, pudienda, previa.el ¿cunplámiento de las 

imnidades  clegales. establecer... sucursales, y; agencias en 

cos lugares delo pais 0. delo, xterión»r. ARTÍCULO SEGUNDO . 

  

   

  

el 320 DE DURACION. El plaz La de dura ación > será ide noventa/(70) 
s . . : a 

208 y. CONTAdOE.-.a- partir. dela, cinscripcióny del presente 

cokLrato-.en el.Regístro Mercanti l...La ampliación a prórroga de 

2u Lea plazos). Su redacción caco La disolución, anticipada de la 

  

compañía. será materia de resalutión i, de 2 la ¡Junta General de 
, . 0. a ; . ps 

da nde . 

“aa omistas.. Así misma, podrás disolverse en Cualguiern. Liempo, 
o. : ! 

  

iolasil. locresolviere la Junta Generalude Accionistas,> en la 
o oa OS .. ' e A 

corma previstá en da. Ley y senseste estatutos, sin. perjuició de 
2 . “ A "o As 

ca disolución por las Causas determinadas en la Leyon ARTES CULO 
, . . Cn bed > = 

 



E 

    

e? cs : ; - 
o. - , 

TERCERO. OÉJETO SOCIAL.) Las Compañía se. «dedicará: a). ¿Al 
E , Mes , . 

transporte.” y. Erans Ter ancianode ancargaSiu y. de. .servicj 

complementarios .. dep      

  

tra. dels: (territorio + naciona 

     
  

“intennacionaly- «Ly sistema. multimodal. 0 > de 

   ransporte conbinadoz,b) Darp:ysejercer-representaciones; para 
  

á llo (cuel podrá a celebrar, actos io yo contratos” con personas 

“naturales -.0 jurídicas, des conformidad. con la legislación 

  

fonos Sun:;a normas Que «¿lo 
  n 

Ó ¿< maditftiquent 0 sus bi tuyangiac Administrar Compañías y- da) 
a 5   

Comercialización interna, sy extennajimportación, exportación 
e 1 Ss - 

  

¿fabiidac ión, compra ventár. a elabaración, <> transformación, 
20 : a e ! : 

- “consignación y 
. o PA : . . 

cesentación ¿«madietrmibución “der Uno.” 
1 a     

  

   

   

  

   

     

        

     

    

    

    

    

      

     

   

> e » e Pra 

: ¿A peguinarias industriales yotoda «clase de bienes - relacionados 

” 23 “eón productos metal o mecánicos; Dos Venículos y sus  MOLoresy 
az . : . : . ds .. do 

“equipos-yuaccesorios, instrumentos, partes. y orepuestosj. Tres. 
OS . > . , 1 , . , e o aa Pa 

, AUpPartes: y ay Orias, 
: . : a 

: ELA o Lubre sa Cuatro. Transportes 

. 0 ectalizados e CamabajaS» o. Carrolanques, 
> IS e e o : e? Ñ o r : 

- ? “termoquin yónikerosi iy Cinco. Toda clase... 51 
cd : : o o . LU e . 

, del combuéti les,+«Gas,s : gasolinas —hkérex. y sus  —derivados;j 0) 

 Realizgéticón «unidades propiasAHy rafótravésiiode. terceros. el 

AD Vda terrestre: utodaj ilase-+de mercaderias. .en 

CEREYAS » materiales paraslacaconstrucción¿ producto 

. Si biocuáticos vi sembalajes yo. guardamuebles, 

mercaderías. stibas . desestiba Y 

» AS : o i e o 0 : 
AL . . 

Aacñ4otegráal descargas Coma «Operador ¿portuarios 

PR timodali Para elcicumodiniea de sala amialr Y Mil timodali Fara elcicunpliniento.i de ceste objeLo 

A
E



     

social la compañia podrá. intenvenirscomo sóció/en la Tormación 

d 

  

¿todas clase de sociedades o.compañdas; aportar capital a las 

mismas. posadguirin;, tener y  poseér”' acciones, obligaciones a 

e 
participaciones ide otras compañias. 

    
¿t:Enigemeral la compañia 

podrá realizar otoda. clase. deractlos¿id contratos y - Operaciones 

¿permitidas por las «Leyes ecuatorianas que ¡sean acordes ¿con su 

objeto: 

  

NECEsSariags. ya ¿convenienteó1” para suyo. cumplimiento.      

   
   

ARTICULO CUARTO q + CAPITAL. socIALio EL cgpítal ósuserito de la 

compañia escdes VEINTE MILLÓNES DEF SUCRES (8/ 207000. CODO),      

  

dividido ren. VEINTE cmd É «ordinarias .y 

jsominativascde A “autorizado 

des La compañia . eS ¿de de: CUARENTA +0 AMELLONES DE SUCRES 
, 

40000. 000, aa Jer: ARTICULO QUINTO :10 «TITULOS DE ACCIONES .- 

  

08 Acciones son: nominalivas y ordinarias !. comstarán en titulos 

ce SERÁN «firmados: por “ele Presidentesiy ely. Gerente, . de ¿da 

MARA a; Cadavtítulo: puede ¿contener ¿una * o. más acciones Yo e 

expedirán con losiréquisitos:señalados, en ¡LaiLey de Compañíiat, 

debiéndose “inscribir-en “el;bibroide accionesiy ecciónictas de 

las compañias cen cel oque se anotarár í también (las Sucesivas 

iransferencias, cons titucióno deriderachoni sreales:.y demás 

aodificaciones que sacurran respecto»: al - derecho" sobre las 

acciones im ARTICULO SEXTO. ¿PROPIEDAD DELAS: ACCIONES. La 

Gociedád“bconsiderará: propietariowjde “las, nacciones. ca quien 
    

   

  

   

aparezca +imscritolo cómoar talsde 25. y 

accionistas Cuando haya. 

jeción ombrarán >. un ¡apoderádo. S emSu , 

común biyusiono «se pubiereni2de acuerda; eL nonticamieito será 

     nechidvportel “Juez, “ias petición “de .Cualquietdd de «llos. Los 

» 

12 
> 

.



PODA Le ER pt o 

  

o Si 

copropietarios responderán. solidarianente frente.a la sociedad 

delldas - obligaciones: que ses deriven de. la. condición +.de 

accionistas. ARTICULO. SEPTIMO. 

  

ERECHOS- DE LOS: ACCIONISTAS ¿- 

  

, oo Lossbaccionistas tienen derechosíailonegociar libremente. .sus 

br. o : 

acciones sin sujetarsernta. limitacionsalguna; pueden: asi, «mismO, y 

  

5 : 
concursrin a las Juntas Generales personalmente. o: por... medio de 

representantes mediante,, cartapjo poder, notarial y ejercer ¿Los 
A ,. 

/ , vo demás derechos establecidos en las presentes estatutos y en la 

Lar de: Compañias >. ucogu e Ecionistas, solo. TESpordsn .4 ¿las 

9 ¿2 obligaciones «sociales. Nastaiyel monto. «de sus. acclanes.= 

"ARTICULO (OCTAVO, = AUMENTO + ¿Y :DISMINUCION ¿DEL CAFITAL,. SOCIAL.-> 

    

A Las aumentos +0: disminuciones +. del., capital. social. serán 

> a -ACONdAdOS pOr la. ¡Juntas General, con. 1 GUÓra, sy, mayoria 
¿ : . : 

ER A establecidos sen; la sLey des Compañias :y- en, idos. presentes 

. e 0: ¿Estatutos .. ¿En - Caso denaumentoimde Ucapitals alos. ¡accionistas 

o E tendrán derecho ¿Preferente En ¡proporción ,,8SUS; ¿1 respectivas 

o acciones para. suscribir: dichos, aumento, r. . ARTICULO NOVENO. > 
, Lo . : 

GOBIERNO: Y ADMINISTRACION.—iLaidunta, General de Accionista 

0 . Tegalmente,comstituidayves«el órgano, suprema de pra o 

a La compañia á.administradacoporn el. Fresidente,.y.el  .Geren Le    

  

General ARTICULO, DECIMO .i709 DE, LA, JUNTA, GENERAL ..7, + INTEGRACION Ho 

   

    
   

  

   

        

. YWoDECISION.7 La Junta ¡General 1d Accionistas tiene: ¿poderes 

para reso vendes Losuasur Ós . relativos 8, los: negacias 

ócisiones. que juzgue convenientes 

z nia. Las resoluciones». ACUEndO Y 

o 6s:losiaccionistas, |) saque, na Hubieren 

hubieren, contribuido cop su vola 

2 . los+casos deximpugnación a. apelación— 
NOTARIO



    

establecidos «en la Ley de. Compañias. que sessujetaran a los 

requisitos, de ellas.nl ARTICULO DECIMO. PRIMERO. DE LAS JUNTAS 

Eo 
GENERALES: To aj cLasiJduntas Generales podrán. (ser ordinarias y 

extraordinarias, y se reunirán cen el domicilio principal de la 

compañia, «salvo. lo ¿que dispone elcÁArtícula doscientos «treinta 

to, a E : 
y Ochos dexila Ley. de. Compañias: Las: Juntas. Generales 

Drdinarias.se- reunirán poriloa mendssune vezital-año dentro del 

srimer o trimestre posterior 

  

? Pe 

al la finalización! del. “ejercicio 

vconónico- de. la.sociedad, paraudar¿cumplimientoiva lo dispuesto 

entelusbrtículo «doscientos - treintaisiy cuatro“ de la Ley de 

cmpañias yiipara considerárvicuslduierfiotroasuíta. puntúalizado 

=iila convocatoriaz.c) Las-JuntasirGeneralés Extraordinarias se 

¿FEUMICán ¿cuando «fueren convocadas "por. el ¿residente a el 
. e : 

Gerente General, para tratarmolosvasuntos' determinados en la 

convocatoria.= ARTICULO: ¿DECIMO SEGUNDO .=: CONVOCATORIAS .- Sean 

ordinarias  Oirextraordinarias, o: lasiJuntas Generales de 

hecionistas- serán convocadas: porimedio:de Larprensa, mediante 

  

avisolfque.se publicará: eniuna des. Tos "periódicos. de mayor 

rirculación: en el domicilio“principal:ode»la. compañia, con ocho 

días de anticipación, “porslo menosoralbidia.de cla reunión. La 
: A, 

echayodía,Chiora y. objeto de 
¡ 

    
convocatoria indicará» elviugar, 

«Ta reunión Sicla Junta General ino+.pudiere reunirsecen primera 

convocatorias por na habeis concunridova «ella por. lo  menas el 

cliacuentary Juno pora cientandel capital pagado.se procederá a 
. . o A boe Le 

una segunda econvocatorias, <la .mismasn que. ¿se Originará . una 

reunión que no:upodrá-“demoránimásy dé treinta. dias “contados « 
. , . OS t . po 

pártirmedesola: fecha «señalada: para ola “primera ¿reunión mi 

modificar el objeto de esta y +*ée constituirá velidamente con



   A EOI 0 horda a Fes je 

    

      

  

el número de ¿accionistas .. concurrentes y. asunto este que... ee 

o expresará, en la. convocatoriai=iys ARTICULO, DECIMO - TERCERD.> 

QUORUM . ESFECIAL.=, Fara. quenidasi dun las, Beneralo: ordinaria: .0 

. ordinariaj:, pueda acordar. yvalidamente: el. aumento +0 

, o ninución. del, capital, la. transtormación, la  Tusión, la 

3 os 
escisión, la. disolución y anticipada. de. la compañia, cla 

reactivación yde la compañía, én ¿proceso de liquidación, cola 

convalidación, y, en. general, cualquier modificación de “los 

o. estatutos, habrá. de ¿concurrir  ajellas. la mitad dels “capital 

pagado. En, segunda. convocatorias bastarázla representación de 

    

Ta tercera parte del, capital. pagado.7 Si luego de- da. «segunda 

convocatoria no hubiere nel -quórunsrequerido-..se procederá. a 

    

  

mi . efectuar uva: tercéra .convicator ia; +La ue no podrá. demarar. más 

: ode sesenta. (dias contados..a partir de ¿la Techa-:tFijada para ela 

o : , . 

- 2 primera reunión, <-niomodificaritelo objeto: de esta. 2 La “Junta 

. General «asi. ¿convocada + [se constituirán con: el. fñumero .::de 

- accionistas. . presentes, para ¡resolver uno gs más. de los puntos 
, . a . 

¿mencionados en el ¡cinciso. primenos debiendo expresarse “estos, 

particulares en.la convocatoria.que.se haga... ARTICULO? DECIMO ...     
o ¿2 *CUARTD. 7 JUNTA UNIVERSAL: es Nopobstante.a lo. dispuesto en'i:los. 

    

       
   

  

    

    

       
     

  

- “ ículos. anteriores + las untas: ¡Generales >. ** entenderán 

convocadas “y quedarán. validamente cogstituidas . Eh vovalquier, 

-. kiempo..y. lugar 1 dentro del, Fio. neciona ls para *.lña Lar 

- Jsrt: presente el «cien ta: par. 

" tos:.0asistentes. acepten.) por 

. Junta. y =Los. puntos a Lralarse sj 

: Jebenán suscribir... el acta respértiva 

bajo - Hitidades: Sin piembargós" cualquiera de los 
: NOTARIO o



Pm PUT ae ligar ra cade de 

   

asistentes. pueden ponerse a le discusión de los asuntos sobre 

¡083 cuales (no. se e considere! suficientemente  intformado.- 
( 

ARTICULO: DECIMO. OUINTO.— VOTACION, Salvo: lo dispuesto en la 

Ley de Compañías y en los presentes estatutos, las decisiones 

de la. Junta General serán tomadas por mayoría de votos que 

crepresente, por lo menos > el cincuenta ly una porciento del 

capital pagado. «concurrente ya la reunión. Los votos en blanco y 

las  abslenciones.se sumarán a Lar mayoría:- ARTICULO — DECIMO 

SEXTO. DIRECCION. Y: ACTAS.> alidla: Junta: General estará 

dirigida por-el- Fresidente:y enísu/ausencia+por el que designe 

la: Junta para el efecto;s-b)+ (El presidente. -de. la Junta - y el 

  

suscribirán las». Actas correspondientes, tanto en 

  

Juntas coabcenerales « Ordinarias, «traordinarias y Juntas 

Wniversales¿-. (2) De cada dunta se formará un expediente con 

copia del Acta y los «documentos ¡previstos en ¿da Ley y 

Reglamentos. respectivosy d) : :Artuará.-de Secretario de la Junta 

el Gerente General. y en sunausencia la. persona que designe la 
  

Junta. =:ARTICULO DECIMO: SEFTIMO, . ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL. DE ALCIONISTAS,.- oLorcesponde. a dla Junta General de 

Accionistas:i-.a) ¿Designar +.y «remover : al > Presidente, Gerente 

General a. los Comisarios y Liquidadores de la compañia, en Ln 

as 

casco y fijar sus remuneraciones 3: .b) - Conocer y aprobar los 

balances, cuentas «e cinformes:! de «- los administradores y 

comisarios: debiendo: «adoptar «das resoluciones que estime 
? . 

convenientes para» los intereses de cla. compañía; cc). Autorizar 

la. amortización de las - acciones di» Resolver sobre la Fusión, 
E ps A A - : 

ción a de ars compañia: e) áprober la 
Zo HL A. mo - 

  

transformación. y Liquida 

  

distribución. delas . Utilidades 3 previo ¿el conacimiento del



       
.. , in recién ad REA ADA, EPR ESE PG y eos z 

” 
, 

informe del Gerente, Generaig.. 4). Resolver el aumento - 0 

disminución del plazosde duración de la Compañia 9) Disponer 

cualquier... reforma cal. contrato «social; hh —[Delerminar . el 

procedimiento para- la liquidación ¿de la compañía, el misma que 

deberá ¡sujetarse a la Ley. .y.Reglamento respectivos 1) Aprobar 

las actas de Junta. “General ide accionistas las que deberán ir 

  

«Fuscritas por el Presidente. ¡y por. el, Secretario de la misma; 

j)os Autorizar previamente +la - suscripción de acciones. 0 

0 o participaciones en Compañías nuevas o. existentes; kj  Aulorizar 

> no” . a o . , 

previamente la Cconpras venta, enajenación a cualquier título. 

Hotel na : . o a LA E 
gravamen.de activos fidosj:YyidjeLas:: Amas “qué” sE contengan en 

o la ileyso en estas. jestatútos.-s ARTICULO DECIMO COcTAvO.- 
    

OS tomrsaridá. "La Junta. General. del ¡AEciónistas" o elégica odos 

e comisarios. Uno principal» y ¿una:. .cúplente' pára Cuál 'dériado de 

o. dos años; tendrá los deveres, 1 atribuciones y róspónsabilidades. 

_ señaladas. en la ley de Compañá as y. aquellas qué 1138 la Junta 

General. brricuio..becino NOVENO ¿DE LA rctnesatati gr Cee 

e DE LA: SOCIEDAD: La representación: legal “de la Compañía, tito 

  

corresponde al bereñte Generál, y 

  

9 o judicialocomo extrajudicial: 

    
    

   

    

" 'enscasos de faltas: assncialio Timpudimento? 13. Foficaentación 

e 0 dlegal ». corresponderásal Presidente." ARTICULO Liges mo” DEBERES 

Ye OBLIGACIONES DE-..LOS ADMINISTRADORES.- DEL “RESIDENTES, El 

> e establecidas en 1á ley cy en 

¿en 5ús funciones y hadrá ser 

ser dccionista 0 mo.de,: la 

. ¡aj Presidir Las sesiunes 
7 ino b pat ql 

sb) Autorizar con Su firma 

  

La 

certificados “provisionales y las 

   



  

F 

    

ectas: ode Junta beneral, cuando, leas.heya presidido; Cc) Convocar 

¿2 Viuitas, Benera 
ES 

R 2.
 y dd) Suscribie. conjuntamente con eliTberfente 

  

: 

   ¿heneral, obligacione ¿hipote 2carias csobre- bienes: ¿raices de .la 
    

  

OMpañ ias €), Reemplazar /a1: Gerente - General con etodos: sus E te ALA LE, : 

atribuciones : Bn. | caBO, de c¿Taltas c ausencias» 0 
Lo o e 

deberes 5 Y 
LA el e    

PRIMERO . 7 DEL GERENTE   

, A A = 
¿mpedimento, de éste. - ARTÍCULO VIGESINO. 

GENERAL. 7. DEBERES, . ORLIGACIONES. Y ¿ATRIBUCIONES .—, «Pera. ser 

rente General .no. se. requiere ser accionis ta; de la compañia    
Durará res ÑOS EN SUS fungiones. Ye pur sen. ándefinidamente 

conlegico:: Sus deberes». obligaciones::y catribuciones. son. ¡los 
“e Y ' e 

  

: atutosg- de: manera especialí le 

   

   

    

   

    

vila Ley y o Lo 

guientes a). Representar >, legal, Judicial y 

  

ola compañiajubliy Administrar losamegocios 

   compañía con ¿das limi tacionesinde estos estatutos c) 

Jos: presentes estatutos y 

caurtajGeneralide: “Accionistas: 

Generales yuliavanlas ¡Libros .de Actas de 

Otorgar. poderes» «especiales: bajo su 
SES a A ps o la. 

    

    

¡responsabilidad y poderes genera! s ¿previa autorización: de la 
0 me a     

Cas 
Junta. General ce, Accionistasg,f) Nombrar, y remover al personal 

    de cempleados yc, abajadores des 
a 

S Compañia -y.« Tijan sus 

  

Femuneraciones; () Contretar; ;bajotisu responsabilidad que se 
nr Es A DS E. es 2 . . 

bilidad al- “día, así, como. cuidar. los ..bLenes, 
e : Z e A ce 

    

  

>. y, y Maquinaria: desta compañías 1) Las demás A AS mn . 

la. Le 
o.     ¡presentes estatutas;z | BRTICULO 

: ECONÓMICO: mo Eloy ejercicio 
     

- econóiicode 11 La conpañía, comprende eel: ¿parido ¿entre el primero 

  

codesenera y o <a 

  

trei0nmtasta “diciembre ida cadé año ARTACULO 

As RE o vh+ - . : + - 

la 

 



    

CUARTO. DISOLUCIÓN. Y LIGUIDACIÓN.— La-compañía se disolverá 

anticipadamente por las causas prescritas sn ja Ley de 

. mo - . a de AA por 
Compañias 0 ecision de la Junta Generfal de mécionistas T 

En caso. de disolución y liquidación de: la sociedadi*' no 

abiendo posición entre os . accionistas, “asumirá á hal | o D tre 1 23 s E
 

funciones de Liquidador el _Fresidente. Más, "de. .haber oposición 

a ellos. la Junta. General, nombrar 

  

señalará sus .alribuciones y + deberes. ARTIC E SIMO - 

«Tránsito: 

- edo 
e Tránsilo vigente y a sus Reglaméntos



  

que comslituyen' la compañia com un-> cepital eocial de VENTE 

MILLONES De SUERES ¿Sé. 20 000.000 ,c0j. el mismo que se halla 

suscrito ya pagado en «numerario en la proporción constante del 

    siguiente cuádro 
tn 

ACCIONISTA an
 £ 5 Je
 

a
 BA
 

4 2 “o: Mos ACCTONE 

    

      

   

    

b : 1 Ñ 

y 

  

GONZÁLO: «COELLO Z: 

  

- 20500.000 *7'500.000 .-.. 

2509:0007     
      201000.000 * 

  

5000/0007 -1%000.000 “ - 

El. saldosdel:capital suscrito se' págará 
  

“en eliplajo de un año 
, 

: , . a 4 : , 
a partir: de que caccompañia Se: “incorpora el      serconstituya 

certificado de la cuenta” de intebración:i-de capital otorgada 

por el. Banco:.Filanbanco.- CLAUSULA QUINTA." AUTORIZACION. 

Cualesquiera de los fundadores o el. Doctor -Devaldo del  Fúzo 

Vela, queden autorizados par realizar todas las gestiones 1 

legales... necesarias tendientes al  perteccionsmiento de la 

presente constitución y Pera que convodguen. a la primera Junta 

  

neral de *.* Accionistas "que. necesariamente designará 

administradores» .y Comisarios. Usted señor Hotario queda 

facultado: para.egregsr "las demás:cláusulas: 
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de constitucion ricióa      

  

Comercializadora Andina de CSomand tran 

    

celebrada por los señores y Huryam Beltrán 

    

en Bhuito a tre 

  

Tirmada y de enera del dos mil.” 
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RAZÓN: Al margen de la om iz de . rita de 
de la Compañia Anónima COM ¿CIAL TZADORA ANDINA DE 

COMANDTRAN SOCIEDAD (ANONIMA, de fecha 1% de . 

otorgada ante el suscrito Notario, tomé nota de 

sedórn. olución No. 00.0.1J, l gel doctor Q 

intender duridico de da Oficina Ma " 

de Compañias, de 13 de Agosto del. 

(ute veintiocho de Agosto del año dos.. 
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REGISTRO MERCANTIL o uo. 

DEL CANTON QUITO 

  

A 
Z.ON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION, número CERO 

CERO.Q.IJ. DOS MIL DOSCIENTOS UNO, DEL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO 
DE LA OFICINA MATRIZ, de 15 de Agosto del 2.000, bajo el número 2799, del Registro 
Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION de la Compañía " COMERCIALIZADORA ANDINA DE 
TRANSPORTES COMANDTRAN S.A. ".- pad el 13 de Enero del 2.000, ante el 

NOTARIO VIGESIMO SEGUNDOF* dr” DistiitozMetropolitano de Quito, DOCTOR 
Ó FABIAN EDUARDO SOLANO AEAIÑO o: Sega da. asi no a lo dispuesto en el 

ARTICULO E de la citadiyRo olución dad, e fofmida ha lo establecido en el Decreto 

733 del 22 de agosto de 1975 ran icigr 878 
año.- Se anotó en el io RIO bel REp eno 

Septiembre del dos mil! GISTR R.- e 

   

  

   
29 de agosto del mismo          

  

    

  

    


